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os CONSIDERANDO: 
Sis , e O: , Tos” : Erro O NS Tra to 

QUE el 10'de octubre de 1994, se ha otorgado ante el Notario-Quinto de este Cantón, Ja espritura pública de reactivación. aumento. de capital y reforma de 
estatutos de la compañía PROMOTORA INMOBILIARIA CORALESA £.A.-"Bh liquidación”; o o e 

QUE el señor Ab, Carlos Larrea Lecaro, en su calidad de Liquidador de la compañía, con el patrocinio de la Ab, Adelaida Cedeño, ha solicitado ta aprobación 

de la indicada escritura pública, para cuyo efefto (a prssabtido cipos Tapias rertificad A 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución Peón elena! OIEA Miente Oficio No.$C-D4-DISLIQ-94-0700 del 31 de octubre de 1994, 
ha emitido informe favorable para la continuación del trámite. M8 constuMgue se He Sado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN uso de las-facultades conferidas for el señor Superintendente de Compañías, mediante Resofuciones Mos:ADM-02-480 deli18 de noviembre de 1997: y, ADM-92- 
508 del 11 de diciembre de 19%,» > 4, . s l Ve rai A AIR CL 

Dio AP IRESUVE LN Ex is LO IA CS 

ARTICULO-PRIMERO.- (.-APROBAR: a) La reactivación de la compañía PROMOTORA INMOBILIARIA CORALESA CIA. “em liquidación”; D) La fijación del capita 
autorizado por DIEZ MIELONÉS: DESSUCRES; €) EP aumento. de Cafitalisuscrito por-la'suma de CUATRO-MILLONES DE SUCRES, dividide:án CUATROCIENTAS nuevas acciones 

ordinarias de DIEZ MIL SUCRES caga ung; y, fl) la reforma de estatuto constante en, la indicada esqritura.= lr a) Declarar terminado el proceso ¿e liquidación; y, D) Cancelar 

fa inscripción del nombramiento de líquidador. A E 
Ta CAT a ón A Toma (1 023 cn Yon 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que el Notario Quinto de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente resolución y siente razón de esta anotagión. 
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ACLARA En Gaal Cro oi e 
Carlos Larrea Lecaro que consta inscrito Daj el Mo.472 delos enero de 199% b) Inscriba la referida pública, 
copia de dicha escritura y devuelVa 188 ne Con 13 Pázón dela Ll que se ordena; y, c) CumplcoN laa dean 9% 
y el Art.33 del Código de Comercio, hetávaut) bm) '* $ / y ; 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo de este Cantón, anote al mar de escri é d 
se constituyó la compañía en referencia que ha procedido a reactivarse, aumentar su capital y reformar ? Social, 

por la presente resolución y siente razón de esta anotación. e, 4 > 
Lo MN 

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique por a rios de mayor circulación en 

Guayaquil. Un ejemplar de Ja publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO SEXTO,- REMITIR copía de la presente Resolución al señor Delegado General de Rentas del Litoral Centro, para los fines legales consiguientes, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 8 j A OV 1094 
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noventa y cuatro.-El Registrador Mercant 

  

al po 

tiueda inscrita la pre- 

sente Resolución a foja 34, ¿431,número 4.685"del Re - 

gistro Mercantil). Rubro de: Indystri ales y anotada bajo 

el número 36.634 del. nepprio j 
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LERTIRI GO: Que .con fecha de hay, se tomó. nota de lo.0r 
denado en la Resolución anterior a fojas 1.704 "del Re ” a 

Y 
distro Mercantil; tuno, de industriales de 1.978, 11.973" 

del Registro Mgreantil “de, 19987 2.472 /d91 TMiBmQ Regis 
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